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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

COMITÉ  DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIV O

DIRECCIÓN  GENERAL

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 78, Sección Sexta, de fecha 04 de febrero de
2019, Tomo CLXXI, en el que se publicó Convenio de Coordinación de Acciones
para la Realización de Procedimientos de Adquisición y Servicios, número CADPE-
EM-CCOOR-01/2019, celebrado por el Comité de Adquisiciones del Poder
Ejecutivo y el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de
Michoacán.

Página 3; Cláusula Octava.

DICE:

OCTAVA. El presente Convenio será obligatorio para «LAS PARTES» por el
ejercicio fiscal del año 2018 dos mil dieciocho, y podrá darse por concluido con el
aviso previo y por escrito de cualquiera de las partes.

DEBE DECIR:

OCTAVA. El presente Convenio será obligatorio para «LAS PARTES» por el
Ejercicio Fiscal del Año 2019 dos mil diecinueve, y podrá darse por concluido con
el aviso previo y por escrito de cualquiera de las partes.

De conformidad a los diversos numerales 10 fracción I; y, 11 de la Ley del Periódico
Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

LICENCIADO GUILLERMO LOAIZA GÓMEZ
DIRECTOR GENERAL DEL COMITÉ DE

ADQUISICIONESDEL PODER EJECUTIVO
(Firmado)
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